
Año de WH. Miércoles 1) de Diciembre Slúmero 276.
Precios dç suscripción

— zsaKs- — - - - -

En la Capital: 
Porunmss.. . . ‘2 ptas..
Por tres meses. . 5’50 »
Por seis meses. . 10’50 »
>■ or un año. . . , 20’50 »

Enera de la Capital:
Por un mes.. . . 2’50 ptas.
Por tres meses. . 7 »
Por seis meses. . 12’50 » 
Por un año.... 24 »

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

Boletín Oficial
de la provincia de íogrofio

El pago de la suscripción es 
adelantado.

Precios d^ inserción
-------------BZaB------------- -

Edictos y anuncios oficiales 
y.particulares que sean de pa­
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número d» 
inserciones no llegue á diez;». 
excede de dicho número regiré 
la .tarifa siguiente:

fesetas 
por línea

Por 10 días seguidos. . O’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0^05

Anuncios judiciales, 0’15 pe­
setas por linea, debiendo los in­
teresados nombrar persona, que 
responda del pago en,1a Capita .

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oa- H 1 Se suscribe en la Secretaria de la Excelentísima Diputa-
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- si Se publica tOdOS lOS días, exCCpíO lOS ffiStlVOS h ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- í baja de la Casa de Beneficencia.
pusiere otra cosa. , Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im-

Se entiendo hecha la promulgación el día en que termina la í h porte en libranza del Tesoro, Griro postal ó letrado fácil
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. l.« del Código Civil). j¡ Tranqueo çoncertado y Jobro.,

Parie ©facial
*------------- —

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altézas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 7 de Diciembre).

.......... .................. »»«*»■ < S ► — II -----------—------------

Gobierno Civil

CIRCULAR

Habiéndose presentado en algu­
nas pueblos de esta provincia, va­
ries cases de escarlatina, sin per­
juicio de que los Alcaldes oigan 
á sus Juntas é Inspectores muni­
cipales de Sanidad para dictar 
las medidas conducentes á fin de 
evitar la difusión del mal, ordeno 
á aquellos que cumplan fielmente 
lo prevenido en el artículo 154 de 
la Instrucción general del ramo, 
dand» cuenta detallada de cuan­
tas prevenciones se adopten por 
si, no creyéndolas suficientes el 
Sr. Inspector provincial de Sani­
dad, hubiesen de ser complemen­
tadas por otras dictadas por este 
funcionario técnico.

Ordeno, asimismo, que recuer­
den les Sres. Alcaldes á todos los 
Sres. Maestros, tant» de Escuelas 
nacionales como de Colegies pri- 
vades, lo contenido, en relación 
con enfermedades centagiosas y, 
en la ©casión presente con la es­
carlatina, en la Real orden de 12 
de Marzo de 1909, que se repro­
duce á continuación.

Logroño, 7 de Diciembre de 
1914.

El 6»bernai«r, 

la. de IrazAzabal ‘
)©««©«

i i
líinlstGrio ds Instrucción 

Pública y Bellas Artes

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien 
aceptar en todas sus partes el in­
forme emitido por el Real Conse­
jo de Sanidad en la consulta for­
mulada por este Ministerio acer- i 
ca de diversos puntos relaciona­
dos con la higiene escolar y que 
ha sido transcrito por Real or- ! 
den de 24 de Febrero último, ex­
pedida por el Ministerio de la Go- . 
bernación, disponiendo al propio 
tiempo su inserción en la Gaceta 
DE Madrid, para coñocimiento 
público y su debido cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu­
chos años. Madrid, 12 de Marzo 
de 1909.

R. SAN PEDRO.

Infartne qae se cita.
Vista la consulta formulada por 

el Ministerio de Instrucción Pú 
blica, acerca de los siguientes ex- ■ 
tremos: (

1 .® Enfermedades que deben 
ser comprendidas entre las infec­
ciosas, debiendo, por consiguien­
te, ser objeto de la atención espe­
cial de los médicos inspectores, 
para evitar que ingresen ó per­
manezcan en las escuelas, tanto 
los maestros como los alumnos 
que p dezcan tales dolencias.

2 .® Cuáles sean aquellas otras 
enfermedades que, aun cuando 
no tengan los caracteres enuncia­
dos en el número anterior, por la 
posibilidad de su contaminación 
ó la repugnancia que ©casionen, 
deben ser objeto de precaucio­
nes especiales ó de la abstención 
de asistencia á la escuela.

3 .® Cuál sea el tiempo mínimo 
que convenga señalar para el in­
greso en la escuela de los indi­
viduos que hayan padecido cada 
una de las enfermedades que se 
clasifiquen dentro de los grupos á

más frecuentes dentro de la edad 
escolar; dichos plazos se conta­
rán á partir déla fecha en que 
los alumnos hayan sido dados de 
alta por el facultativo.

4 .® En todos los casos de en­
fermedad transmisibles se exigi­
rá, para admitir nuevamente á 
los alumnos en Establecimien­
tos de enseñanza, un certificad® 
ó nota, suscritos por un Médico, 
en que se haga constar que por 
el plazo transcurrido y por las 
precauciones de limpieza y de des­
infección tomados, no existe pe­
ligro de contagio para los demás 
alumnos y maestros.

5 .® Los alumnos en cuya casa 
existan enfermos de dolencias 
contagiosas, bien en su familia ó 
en la de l®s vecinos, n® serán ad­
mitidos en las clases sin la pre­
sentación de un certificad® facul­
tativo de que no han tenido con­
tacto con los enfermos y de no 
presentar síntomas de contagi®.

6 .® Que durante las épocas de 
epidemias, los Inspectores muni­
cipales de Sanidad á quienes co­
rresponde, deben girar frecuen­
tes visitas á las escuelas públicas 
para enterarse del estado de sa­
lud de los alumnos y de las con­
diciones higiénicas de les loca­
les, exigiendo que se extremen 
en éstos y sus dependencias fuera 
de las horas de clase, las necesa­
rias medidas de ventilación y de 
limpieza, y ®bligando á que se 
sustituya el barrido por el em­
pleo de paños humedecidos con 
agua hervida, lechada de cal ó 
disoluciones antisépticas. La clau­
sura temporal de las escuelas 
públicas y particulares, por mo­
tivos sanitarias, debería acordar­
se solamente á título de medida 
excepcional y previo dictamen 
razonado y conforme de las Jun^ 
tas locales de Sanidad y de Ins­
trucción Pública.

7 .® Que las indicadas medidas 
deban tener carácter general, 
afectando por igual á los alum­
nos, á los maestros y á sus fami­
lias, si vivieren en el mismo edi­
ficio.

Madrid, 12 de Marzo de 1909. 
i (Gaceta del 22 de Marzo de 1909).

que se refieren los números ante­
riores.

4 .® Precauciones genéricas ó 
especiales que deban observarse 
en tiempo de epidemias, singular 
mente en relación con la clausu­
ra de las escuelas y la concurren­
cia á prevenir ó proponer esta j 
determinación las Juntas locales ¡ 
á cuy® cuidado estén las mismas 
escuelas y las de Sanidad.

Y 5.® Las demás precauciones 
sanitarias que bajo el punto de 
vista médico deban ser recomen­
dadas ó prescritas.

Este Real Consejo de Sanidad 
es de parecer que debe contestar­
se en l«s siguieates términos:

1 .® Las enfermedades infec­
ciosas é infecto-contagi®sas, cuya 
declaración al Inspector Munici­
pal de Sanidad es obligatoria, 
desde la presentación del primer 
caso sospechoso, para los médi­
cos, jefes de establecimientos, ca­
bezas de familia y otras entida­
des que señala el artículo 124 de 
la Instrucción general de Sanidad 
Pública, son las comprendidas 
con arregle al informe de la Real 
Academia de Medicina en el ane­
jo I de la misma Instrucción, ó 
sean: cólera, fiebre amarilla, tifus 
exantemático, disentería, fiebre 
tifoidea, peste bubónica, viruela 
varioloide y varicela, difteria, es­
carlatina, sarampión, meningitis 
cerebro - espinal, septicemias y 
singularmente la puerperal, co­
queluche, grippe y tuberculosis.

2 .® Que aunque no estén com­
prendidas en la lista anterior, 
sean especialmente vigiladas las 
afecciones cutáneas de naturale­
za parasitaria, y especialmente 
la sarna, la pelada y todas las 
clases de tiña, debiendo recono­
cer frecuentemente el Inspector 
Médico respectivo, á todos los 
alumnos de la escuela ó colegio, 
para que tan pronto como se des­
cubra el primer caso, se retire de 
la clase el atacado, hasta su com­
pleta curación, que se acreditará 
c»n certificado médico.

3 .® Que el tiempo mínimo para 
el reingreso en las escuelas, de 
los alumnos que hayan padecido 
alguna enfermedad contagiosa, 
será de cuarenta días para les 
casos de viruela, tifus, escarlati­
na y coqueluche ó tos ferina; de 
veinte días para los de difteria 
y de quince para los de saram­
pión, que son las enfermedades
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^ELACION de las madcTas y leñas concedidas por Real orden aprobatoria dél plan fecha 18 de Agesto último, que han de enajenarse en tercera y pública subasta, cuyo acto y aprovecha­
miento han de verificarse con arreglo á los pliegos de condiciones económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de sus respectivos pueblos, y 
facultativos insertos en los Boletines Oficiales números 193 y 194, correspondientes á los días 28 y 29 de Agosto último.
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NOMBRES DE LOS

OggPECIK

APROVECHAMIENTOS

TASACIÓN

Ptas. Ct's.

PLAZO
para la corta, 
labra, carbo-

.;iieo y saca.

DÍAS

MES, DÍA Y HORA 

en que han de celebrarse 
la subastas

Observaciones
MADERAS LEÑAS

PUEBLOS MONTES
Metros 

cubic»s

GRUESAS RAMAJE

Estéreos' Estéreos

Anguiano Redonda.y Valvanera Brezo » » ■ 300 115 > ■ 150 Diciembre 30, alas 9 de la mañana Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una extensión 
de 20 hectáreas, en el sitio y límites que se designen en el acta 
de señalamiento.

Pedros© San Cristóbal Idem » » 300 225 « Hasta 31 de JhIío Idem 30, á las 9 y V2 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una extensión 
de 15 hectáreas, en el sitio y límites que se designen en el acta 
de señalamiento.

San Millán San Lorenzo, etc. Idem » > 200 150 » Idem Idem 30, á las 9 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una extensión 
de 10 hectáreas, en el sitio y límites que se designen en el acta 
de señalamiento.

Santa Coloma Fuente y Dehesilla, etc. Idem » 150 115 » Idem Idem 30, á las 9 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una extensión 
de 10 hectáreas, en el sitio y límites que se designen en el acta 
de señalamiento.

Ventrosa Carrasquillo, etc. Encina » 175 100 338 » 120 . Idem 30, á las 9 de la id. Que se obtendrán por la corta de 50 encinas, señaladas con el 
marc® del distrito, en el sitio «Frente á la Reterna».

Villar de Torre Mente Alto Haya 40 » 330 » 90 Idem 30, á las 9 de la id. Que se obtendrán por la corta de 30 hayas, señaladas c©n el 
marco del distrito.

Villavelayo Cobarajas Brezo » 200 150 » Hasta 39 de Junio Idem 30, á las 9 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una extensión 
de 8 hectáreas, en el sitio y límites que se designen en el acta 
de señalamiento.

Ezcaray Demanda y Agregados Idem » » 200 150 » 180 Idem 30, á las 9 y V2 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brez®, en una extensión 
de 8 hectáreas, en el sitio y límites que se designen en el acta 
de señalamiento.

Idem Idem Haya 150 » 788 » 120 Idem 30, á las 10 de la id. Que se obtendrán por la corta de 150 hayas, señaladas con el 
marco del distrito. ■

Manzanares Uso ó Hayedo Brezo » 100 75 » 150 Idem 30, á las 9 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una extensión 
de 10 hectáreas, en el sitie y límites que se designen en el acta 
de señalamiento.

Idem Idem Reble 30 » 270 » 90 Idem 30, á las 9 y V2 de la id. Que se obtendrán por la corta de 40 r®bles, señalados con el 
marco del distrito.

Ojacastro Monte Mayer Brezo y retama > » 150 115 > 150 Idem 30, á las 9 de la id. Que se «btendrán por el arranque del brezo y retama, en una 
extensión de 14 hectáreas, en el sitio y límites que se designen 
en el acta de señalamient®.
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JUNTAS MUNICIPALES
DEL

<?enso Electoral

En cumplimiento y á los efec­
tos del artículo 22 de la ley Elec­
toral de 8 de Agosto de 1907 y 
demás disposiciones sobre la ma­
teria, han sido designados, en los 
pueblos que á continuación se ex- 

, presan, los locales que se indican, 
en los cuales han de verificarse 
cuantas elecciones tengan lugar 
durante el año de 1915.

Autol.—Primer Distrito.—Sec­
ción única: Escuela de párvulos.

Segundo Distrito Sección úni­
ca: Escuela de niños.

Asofra. —Sección única: La 
Escuela pública de niños.

Baños de r/o Tobía.—Sección 
única: Escuela de niños.

Corporales.—Sección única: 
Escuelá pública de ambos sexos, 
sita en la Plaza, á cargo de la 
Maestra D.^ Fermina Cecilia Cár­
camo.

Grañón.—Sección única: Es­
cuela nacional de niñas.

Berce.—Sección única: Escue­
la nacional de niñas, sita en la ca­
lle de San Juan.

Bormüla.—Sección única: La 
Escuela pública de niños.

Laguna de Cameros. — Sec­
ción única: Escuela de niñas.

Lesa de río Lesa.—Sección 
única: Escuela pública de niños

Buró de Aguas .—Sección úni­
ca: Escuela de niños.

Pedroso.—Sección única: Es­
cuela de niños.

Pre'jano.—Sección única: Es­
cuela pública de niños, sita en la 
calle Real.

El Pedal.—Sección única: Es­
cuela de niños.

San Billón de la Cogolla.— 
Sección única.—Escuela pública 
de niñas.

Santo Domingo de la Guisa­
da.—Colegio núm. 1 de la Casa 
Consistorial.—Sección única: Es­
cuela de párvulos, situada en la 
Plaza de San Francisco, núm. 10.

Colegio número 2 de las Es­
cuelas públicas: Escuela de ni- 

l ños, situada en la Plaza Mayor, 
á cargo del Maestro D. José Ra- 

' fael Bravo.
Trevi ana.—Sección única: La 

Escuela de niñas.

Administración Provincial
bistrito Forestal de Logroño

1047
PLIEGO de condiciones para • 

el aprovechamiento de pro- 
díictos forestales gue, proce- 1 
dentes de denuncias^ deben 
ser enajenados en ptíblica li­
citación.
1.^ Las subastas serán anun-

ciadas con treinta días de antici­
pación en el Boletín Oficial de 
la provincia, y se celebrarán en 
estas oficinas. Vara de Rey, 3, 

j 2.®, izquierda.
¡. 2.’^ Para tomar parte en la su- 
! basta, será .condición precisa que 
i los-licitadores hayan depositado 

previamente en la Caja sucursal 
de Depósitos, ó depositen en la 
mesa en el acto de celebrarse el 
remate, el 5 por 100 de la tasación 
de los productos que hayan de 
enajenarse, cuya cantidad queda­
rá como fianza para el cumpli­
miento de las condiciones del con­
trato. Terminado el acto, se de­
volverán las cantidades deposita­
das á todos los solicitadores, ex­
cepto al que figure como mejor 
postor, al que se le devolverá des­
pués de terminado el aprovecha­
miento, si resulta que se ha eje­
cutado sin ninguna novedad.

3 .^ Las pujas se admitirán du­
rante la primera media hora en­
tre los que deseen tomar parte en 
el remate y tengan capacidad le­
gal para contratar, haciéndose 
la adjudicación provisional al pos­
tos cuya proposición sea más ven­
tajosa al terminar el tiempo con­
cedido.

4 .^^ En cumplimiento de lo que 
dispone el punto 8.®, artículo 12 
del Real decreto fecha 16 de Fe­
brero de 1901, los expedientes de 
subasta con sus copias certifica­
das, se someterán por conducto 
y previo informe del Sr. Ingenie­
ro Jefe á la aprobación del Ilus- 
trísimo Sr. Inspector general de 
Montes, quien resolverá todas las 
reclamaciones que se hicieran con 
recurso ante el Exemo. Sr. Mi­
nistro de Fomento, en el plazo de 
treinta días que señala el artículo 
13 de dicho Real decreto, sin per­
juicio de que el remate produzca 
sus efectos una vez aprobado.

5/ En el término de diez días, 
á contar desde el en que se noti­
fique oficialmente al interesado la 
aprobación de la subasta, el re­
matante queda obligado á ingre­
sar en la Tesorería de Hacienda 
el importe del 10 por 100 líquido 
de la cantidad en que hayan sido 
adju dicados los productos.

6 .^^ Ningún derecho habrá ad­
quirido el rematante con el depó­
sito del 5 por 100 é ingreso del 10 
por 100 que se han mencionado, 
si no completa el pago de la su­
basta en la Habilitación del Dis­
trito, ni por consiguiente le serán 
entregados los productos subas­
tados, hasta que realice dicho 
pago; y si transcurrieran trein­
ta días, á contar desde la apro­
bación de la subasta, sin haber 
satisfecho por entero el precio de 
la misma, quedará ésta nula per­
diendo el rematante las cantida­
des que hubiera consignado ó in­
gresado.
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7 .^ La conducción ó deposit® 
de productos subastados, se hará 
c©n sujeción á lo prevenid® en la 
Real orden de 4 de Enero de 1907, 
publicada en el Boletín Oficial 
númer® 24, correspondiente al día 
30 de dicho mes y año.

8 .^ Los Ayuntamientos ó par­

ticulares dueños de montes perju­
dicados con la extracción fraudu­
lenta de repetidos productos y 
las Alcaldías donde estos hubie­
ran causado algún gasto impres­
cindible, someterán á esta Jefa­
tura la reclamación consiguiente 
á citados particulares, justifican­

do conceptos y valoraciones para | 
proceder á su indemnización, en 
cuanto llegue la cantidad percibi­
da después de deducir las corres­
pondientes al personal del ramo 
por las distintas operaciones, se­
gún previene la Real orden del 
Ministerio de Fomento, fecha 5 

de Febrer® de 1909, inserta en el 
Boletín Oficial númer® 32, co­
rrespondiente al día 11 del mism® 
mes,

Logroño, 2 de Diciembre de 
1914.—El Ingeniero Jefe, Tomás 
Erice.

RELACIÓN de los productos que, procedentes de denuncia, se hallan depositados en los pueblos que en la misma se detallan, con expresión 
de la clase, número y valor ó tipo por que han de ser enajenados en pública subasta, con arreglo á las condiciones preinsertas.

NOMBRES 
de ios pueblos CLASE Y CANTIDAD DE LOS PRODUCTOS

TASACIÓN

Ptas. Cts.

DES, DÍA Y HORA 
en que har de celebrarse las su­

bastas

Villavelayo.. . 
Anguian®. . .

Pedr©so. . . .

Tobía................
Nájera. . . .
Ezcaray. . . . 
Santo Doming©.
Villarta Quintana 
t^arriba. . , .
Zarzosa. . . .
Munilla. . . .
Enciso. . . .
Las Ruedas.. .
Santa Coloma. .
Logroño.. . .

152 cuadradillos de haya, 8 piezas de pin© y 8 tablones de pino.
23 rastras de haya, 3 rastras de roble, 3 sacos de carbón de roble y otros 

3 sacos de carbón de encina.
44 tueres, 55 cuarteros, 22 cuadradillos; 1750 palés torneados para cur­

vas, 8 sacos de carbón y 4 cargas de leña.
1000 duelas, especie haya.

6 sacos de cisco, especie haya.
bC cargas de leña de haya
10 cargas de leña haya y roble y 3 sacos de carbon de haya.
15 maderas de haya, que tendrán 40 cargas de leña.
5 cargas de carbón y 500 tablizos, todo de haya.
8 cargas de carbón de haya y 2 de cisco.

18 cargas de carbón de haya y dos id. de brezo.
10 maderas haya, 10 docenas palos de silla y cuatro docenas de tabla.
10 maderas de haya y 16 docenas de palos silla.
19 sacos de carbón, 16 de cisco y 2 cargas de leña, todo haya.

-20 timones, 27 cambas, ó estebas, 9 sacos pequeños de carbón y 7 doce- 
 ñas de palos de roble.•

35 »

40 >

100 »
15 »
2 «

25 »
10 »
15 »
30 »
30 »
60 »
25 »
20 »
30 »

74 »

Enero 4, á las 9 de la mañana.

Idem 4, á las 9 y media de la id.

Idem 4, á las 10 de la id.
Idem 4, á las 10 y media de la id.
Idem 4, á las 11 de la id.
Idem 4, á las 11 y media de la id.
Idem 4, á las 12 de la id.
Idem 4, á las 12 y media de la id.
Idem 4, á las 13 de la id.
Idem 5, á las 9 de la id.
Idem 5, á las 9 y media de la id.
Idem 5, á las 10 de laid.
Idem 5, á las 10 y media de la id.
Idem 5, á las 11 de la id.

ídem 5, á las 11 y media dé la id.

Logroñ®, 2 dé Diciembre de 1914.—El Ingeniero Jefe, Tomás Erice.

Administración Idnnicipal
ZENZANO

1060
El repartimiento de consumos 

para el año 1915, se halla expues­
to al público por término de ocho 
días, á contar desde su inserción 
en el Boletín Oficial de la pro­
vincia. al objeto de que el que se 
crea perjudicado, pueda interpo­
ner las reclamaciones oportunas; 
pasado dich® plazo, no serán ad­
mitidas.

Zenzano, 5 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde, Manuel Diez.

SAJAZARRA

1061
Terminados los repartimientos 

de contribución de esta villa por 
rústica, pecuaria y urbana para 
el próximo año de 1915, quedan 
expuestos al público en la Secre­
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante 
l®s que podrán ser examinados 
por los contribuyentes en los mis­
mos. comprendidos y presentar 
las reclamaciones á que hubiere 
lugar.

Sajazarra, 4 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde, Isaac Herrán. 

LEDESMA'

1055
Terminados los repartimientos 

de la contribución rústica, pecua- j 
ria y urbana, padrón de cédulas 
personales y matrícula industrial 
de esta villa para el próximo año 
de 1915, se hallan expuestos al 
público por término de ocho días 
los primeros y segundo y de quin­
ce la última, al objeto de que pue­
dan ser examinados por cuantos 
lo deseen y presentar las reclama­
ciones que crean justas.

Ledesma, 5 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde, Cándido Fer­
nández.

FUENMAYOR

1054
Terminados los repartimientos 

de la contribución rústica, pecua­
ria y urbana para el año de 1915, 
quedan expuestos al público por 
término de ocho días, en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento, 
á fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlos y presentar 
en su caso las reclamaciones que 
estimen justas, y cuyo plazo ha 
de contarse desde el día en que 
se publique el presente en el Bo­
letín Oficial de la provincia.

Fuenmayor, 6 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde, Angel Begué. 

TOBÍA

1049
Terminados el reparto de con" 

sumos y matrícula industrial de 
esta villa para el próximo año de 
1915, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento, el primero por espacio dé 
ocho días y la segunda por quince, 
con el objeto de que puedan ser 
examinados por cuantos lo deseen 
y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Tobía, 3 de Diciembre de 1914. 
—El Alcalde, P. O., Martín Sáenz 
Pascual.

Administración de Jnsticia
Juzgados de l.'^ Instancia

1048 
Don Luciano M. de Mendi, Juez 

municipal de Logroño.
Hago saber; Que el día doce 

del actual y hora de las doce y 
treinta, se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, la ven­
ta en pública subasta de los bie­
nes embargados á D. Juan La­
drón González, para pago á don 
Tomás Somovilla Blas, cuyos bie­
nes son los siguientes:

Pesetas

Cuatro barricas llenas 
de vino, de cabida catorce 
cántaras cada una. . . . 140

Pesetas

Veinte barricas vacías, 
de la rnisma cabida. . . . 120

Doscientas botellas de 
vino. . .   50

Trescientas botellas va­
cías........................... 24 

Seis mesas de madera.........12
Ocho bancas de madera. ' 5
Un mostrador...... 10 
Una fuente. ..............5
Un carro de mano. . . 25
Doce garrafones. ... 6
Cuarenta botellas Jerez. 30
Dos barricas con cua­

renta cántaras de vinagre. 80
Dichos bienes se encuentran de­

positados en la planta baja de la 
calle del Marqués de San Nico­
lás, número 117.

Para tomar parte en la subas­
ta, se consignará en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la 
tasación, sin que sea admitida 
postura alguna que por lo menos 
no cubra las dos terceras partes 
del avalúo de aquellos.

Dado en I_.ogroño á tres de Di­
ciembre de mil novecientos ca­
torce.—Luciano M. de Mendi.— 
P. S. M., Santiago Martínez.

Imp. Provincial.—Logroño


